
LAJAS - 1883 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE LAJAS 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
Apartado 91 O 

Lajas, Puerto Rico 00667 
Tel. 899-1450 / 899-1550 •Fax 899-4760 

Marcos A. "Turln" Irlzarry 
Alcalde 

ORDENANZA NÚMERO 59 SERIE: 2004 - 2005 

DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE LAJAS, PUERTO RICO, PARA 
REGLAMENTAR EL RECOGIDO Y DISPOSICION DE ANIMALES DOMESTICOS Y 
REALENGOS DEL MUNICIPIO DE LAJAS Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION 1RA: 

La Adnunistración Mumcipal de Lajas ha establecido un programa para el 
recogido y disposición de ammales realengos llevándolos al Albergue Villa 
Michelle en el pueblo de Mayagüez, propiedad de la Asociación Pro Albergue 
y Protección de Anunales, Inc. 

Gran parte de Ja cmdadania tiene mascotas en su hogar y cuando enve¡ecen, 
se enferman o sencillamente ya no los pueden atender acuden al MumCJpio 
de La¡as a solicitar serv:icios para el recogido y disposición de los mismos. 

El MumC!plo de La¡as dispone del personal, eqmpo y vebículo para llevar a 
cabo el recogido y disposición de los ammales domésticos y realengos. 

Resulta oneroso al Mumctplo el recogido y disposición de arumales realengos 
y domésticos, dado que, en adición al gasto en personal y eqmpo, hay que 
pagar por la admisión de los ammales al Albergue Villa Michelle. 

Es razonable que los dueños de mascotas asuman el costo por el recogido y 
disposición de sus a!lllnales. 

El pago por la admisión de a!lllnales hay que realizarlo en el Albergue Villa 
Michelle de Mayagüez, lo que resulta en inconveruentes y dificultades para los 
propietanos de arumales llegar a dicho lugar y realizar el pago 
correspondiente. 

ORDENESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
LAJAS, PUERTO RICO: 

Reglamentar el recogido de ammales realengos y domésticos de la sigmente 
forma: 

A. La O:fi.Cllla de Manejo de EmergenCJas del Mmricipio de La¡as estará a 
cargo del Programa de Recogido de Animales Realengos y 
Domésticos. 

B. Los animales realengos y domésticos que sean recogidos se llevarán al 
Albergue para a!lllnaies Villa Michelle. 

C. Para el recogido de el (los) ammal (es) domésticos, es deCJr que tienen 
dueño, se requerirá hasta el 31 de diciembre de 2005 un pago de 
$15.00 por cada a!lllnal para cubnr el costo de su admisión al 
Albergue, a partir del 1ro de enero de 2006 el costo será de $20.00 o 
según el canon Vigente en el Albergue Villa Michelle al momento del 
recibo del animal. 

1. El pago se hará en la Oficina de Recaudactones, preVJo al 
recogido de el (los) ammal( es). 

2. El dueño de el(los) animal(es) domésticos deberá exonerar al 
Mumctpio de cualquier responsabilidad por daños que se puedan 
ocasionar al tratar de recoger el(los) animal( es). 
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SECCION 2DA: 

SECCION 3RA: 

SECCION 4TA: 

3. De aumentar el costo por la adnnsión de arumales en el albergue, 
la Ordenanza deberá enmendarse mcrementando el pago que 
realizará el dueño por cada arumal en la mlsma porción en que 
aumente el costo del Albergue. 

Autorizar al Alcalde, Hon. Marcos A. Irizarry Pagán, a contratar los servi.cios 
del Albergue Villa Michelle de Mayagüez para llevar a cabo la disposición de 
los arumales domésticos y realengos recogidos por el Murucipio de La¡as. 

Esta Ordenanza comenzará a regtt una vez sea aprobada por la Honorable 
Legislatura Murucipal y firmada por el Honorable Alcalde y luego de su 
publicación en un periódico de circulación general en el país. 

Que copia de esta ordenanza debidamente firmada sea enviada al 
Departamento de Estado, Oficma del Comisionado de Asuntos Murucipales 
y a las detnás agencias estatales y murucipales que corresponda. 

Dada en La¡as, Puerto Rico, a los 17 días del mes de agosto de 2005, 
presentada y reconsiderada en Sesión Extraordinaria y aprobada con los 
votos afirmativos de 1 O Legisladores Municipales. 

7 

EL 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Aprobada por el Alcalde el ' \C\ de agosto de 05. 

HON. MARCOS A.uuL...11..IU\. 

ALCALDE 

Ralnlto / mmo 



LAJAS - 1883 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE LAJAS 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
Apartado 91 O 

La1as, Puerto Rico 00667 
Tel. 899-1450 / 899-1550 •Fax 899-4760 

CERTIFICAClON 

Marcos A. "Turin" Irizarry 
Alcalde 

Yo, Maribel Morales Ortíz, Secretaría de la Honorable Legislatura Municipal de 
Lajas, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza Número 59, Serie: 
2004 - 2005, presentada en Sesión Ordinaria, reconsiderada y aprobada por la 
Honorable Legislatura Municipal el día miércoles, 17 de agosto de 2005 y 
firmada por el Honorable Alcalde el día viernes, 19 de agosto de 2005. 

Se certifica además, que dicha Ordenanza fue APROBADA con los votos 
afirmativos de 10 Legisladores Municipales. A saber son: 

Hon. Hiida Jusino Rivera 
Hon. Sergio Báez Flores 
Hon. Daniel Nelson Montalvo 
Hon. Ángelo W. Rosado Pérez 
Hon. Richard Reyes Liboy 

Hon. William Ruíz Vélez 
Hon. Rebeca Castillo Morales 
Hon. Ramonita Valle Ramos 
Hon. Edwin R. Blanco Rivera 
Hon. Iris Pérez Báez 

En contra - 2 (Hon. Serafín De Jesús Ortiz y Hon. Jaime Camacho Román) 

Abstenidos - O 

Excusados - 1 (Hon. Roberto De Jesús) 

Y, para que así conste, firmo y expido la presente Certificación, bajo el SELLO 
OFICIAL de la Legislatura Municipal, hoy víemes, 19 de agosto de 2005. 

/mmo 

~~~~L~M~~IZ 
Secretaria 
Legislatura Municipal 
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Estado Libre Asoctado d.e Puerto Rico 

GOBIERNO MUNICIPAL DE 

PATILLA~ l 1 OFICINA DEL ALCA'¡LDE 
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a Soledad, 1 
•les a partir . 
:mentarlos 1 
:1nal a ser 
Vivienda y · 
1 Caribe. 

1"1L 
1 Valle 

''ª :ursos Externos 

~rto Rico, de 
rtículo 8 de ia 
mendada y•la 
1 enmendada, 
) de Subastas 
:ico. 
isponibles al 
30 p.m. a 4:00 
:! la Directora 
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1 
ta orai deberá 1 
·a (30) días a 1 

Sra. lvonne M. ¡' 

Auxiliar en 
1, Puerto Rico j 

1 
1 

1 PO Box 698 Patillas, Puerto Itfco 00723 
• Tel. 8394120 • Fax 271-4f18 

1 AVISO DE VISTAS PÚBLICAS 
1 ' ., 
1 El Municipio de Patillas mforma a toct" la ciudactm\~i1 que es 1 

1 elegible para recibir tma asignación df?.-fond.os hecii~ ... por la '¡ 

1 Asamblea Legislativa bajo el Prograina de Participación 
1 Ciudadana para el Desarrollo Muruc1pal1 segun el Artículo I . 
1 16.001 de la Ley Núm. 84 del 29 de octubre de 19~2, segun . i 

~ 
enmendada: i'. • 1 r\----------------------"--...;¡ 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 1 
'¡' FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005 l 1 GOBIERN~~UNICIPAL 1 

1 :~:~ ::~Ó:~E LA ASAMBLEA lt t GUAYAM~~=:cooo785 1 
'¡ . LEGISLATURA MUNICIPAL 'ORDENANZA NÚMERO 2 SERIE 2005-2006 

1
¡ PARA TIPIFICAR COMO CONDUCTA SANCIONABLE LANZAR 1 1 Es requISito de1 referido Programa proveer la oportunidad a las 

! personas, grupos, Asoc1acrones de Ciudadanos y Asociaciones ·¡~VOLUNTARIA Y MALICIOSAMENTE UN OBJETO DE UN 
1 del Distrito Comeroal que están interesados en so~eter sus . EVENTO O ACTIVIDAD ORGANIZADA EN FACILIDADES .. 
'¡~ sugerencias sobre las necesidades de obras ·y me1oras 1 PÚBLICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYAMA. l. 

! 1 
1 permanentes que cumplan con los criterios establecidos. Para 1 CUALQUIER PERSONA INTERESADA PODRA OBTENER COPIA 1 1¡ cualificar el proponente debe exportar al Programa una 1 . CERTIFICADA DE LA MISMA EN LA OFICINA DE LA 

1 

asignación proporcional (hasta un 50%) al costo total de la obra j LEGISLATURAMUNICTPAL. 
1 presentada. 

1 

1 DADA EN GUAYAMA, PUERrO RICO, EL D!A 31 DE AGOSTO DE 'I 
Propuestas y con1ent~ios por escrito deber~ ser sometidas en 1 2005. APROBADA POR EL HON. ALCALDE, EL DÍA 1 DE . 
o antes del 13 de septiembre de 2005, a ia Oficma del Alcalde, o 1 SEPTIEMBRE DE 2005. 1 

\ ser enviadas por correo al PO BOX 698, Patillas, PR tl0723. ; ~ f, ~~ ~i.,,. 1 

1 Para más uúonnación puede comunicarse al 787-839-4120 ext. 1 HON. HÉCTOR L. COLÓN ~~OZA 11 

l 2426238. ~ ¡ ALCALDE ~ , 

I¡ {.]::..-::_~.·----.,c. L.<" , scl~~~ l.:ORREs \ 

I
'. ñon. Ben1akn Cirl\'ón Lebrón 1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
. Alcalde 

1 

.LEGIStATURA MUNICIPAL 1 

AVISO DE VISTA PÚBLICA 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE LAJAS 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

Apaxtado 910 
LaJa&, Puerto Rico 00667 

Tel. 899-lGO / 899-1550 • Fax 899-4760 

AVISO DE VISTA PUBLICA 

rr!LJ 
M•n: .. .\, '"'Nria~ lrl<MQ -

El Municipio de La]as celebrará esta Vista Pública con el propósito de ofrecer a la 
ctudadanla Ja opertunidad de expl'e!;ar sus puntos de vista v recomendacmnes sobre las 
siguientes· Ordenanzas: i 

>nllla 
1tivo 1 

La Legislatura Municipal de Isabela, Puerto Rico, se 
propone adoptar una Ordenanza intitulada: "Ordenanza 
para autorizar la reprogramación de $252,500 del 
Préstamo por $255,000 del Municipio de isabela, el cual 
fue autorizado por la Ordenanza 34, Serle 2004-2005 
aprobada por la Legislatura Munlclpal el 12 de mayo de 
2Q05; y Proveer para el pago de Principal de y de ios 
Intereses sobre dicho Préstamo; y para otros fines." 

Una vista pública sera celebrada eí 19 de septiembre de 
2005 a las 7:30 p.m. en el Salón de la Leg1siatura Municipal 
de Isabela, Puerto Rico, antes de la consideración de la 
ordenanza. En dicha vista pública cualquier contribuyente o 
cualquiera otra persona interesada podré comparecer y ser 
oída. 

Onle_nanza. Núm. 6, Serte: 2005-2006: "Para autortzar. al Municipio de Laja!!, Puerto Rico, 1 
a reglamentar el uso v arrendamiento de un camión tanque ec¡Uipado para la limpu:za de 
pozos séphCOS: establecer las tarifas a pagarse por la limpieza de estos pozos; derogar la 1 

1 
Ordenanza Número 26, Serte 199'7-98 y para otros fines". 

1 Ordenanza Núm. 7, Serie: ~2{1116: "Para autorizar al Municipio de Lajas a fíJM Ja 

1 

cantidad de $50.00 por cada chatan'a ~el Municipio preste lo:> st:rvicios dete00gi<i10 para 
disponerla en el Vertedero Municipal, y para otros fines." 

~~,~ '.:xi:t~rl 
!mended, and '-1 
<l; the Puerto 
~esoiution to \ 
!rtO Rico Ports 1 

:!sqlut!on are 

Los propositos a ser financiados con el prodl/~~S- de la 
propuesta reprogramación y las cantidades que se proponen 
asignar son las siguientes: ., 

PROPOSITOS §:(\NIIDA!l 

De: Partida 1: 
Adaulsición del Antiguo Cíne Teatro $252,500 

A: Nueva Partida: 

FECHA: LUNES, 19 DB SEPTIEMBRE DE 2005 1 
1 HORA: 7:30 P.M. 1 

1

. LUGAR: SALÓN "RAFAEL fANCORBO OlrrlZ" 1 
(UBICADO EN EL EDlFiao·oE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL) 1 

1 

Copia de ias ordenanzas e:o;tarán disponibles pata la revisión del público en Ja Oficina de 1 
la SL-cretaría de Ja t.egislatura Municipal loatli?.ada en el_ tem!r PlSO de Ja Casa Akaldía. I 
Solio'tamos la participación del páblioo en generru a la misma, 

'1 Agradeceremos se presenten en forma vei-bal o eBi::rita sus comentarios. &tot! 5eJ:án 1 
turnado:; en consideración al ¡:µOtnel'lto de tomar decisiones. Los coment:artos FOr-f:3Crito 1 
pueden dirigirlos a la dire<:ción arriba indicada. 1 

1- ---A~;O ~; ¡;~;A~l;;;D; ;R;;~~- - ~ -
' 1 

1 
En =plinuento con las dll;POOiciones de 1a LeV Número 81 del 30 de agosto de 1991, 
conocida como "Ley de Municipios Autónomos del E.L.A. de Puerto Rico" s.: notifica oobre 

11 :30 a.m. and 1 

,\ the Office of 
:imin1stration, 
. 64 Lindbergh 

Compra de edilicio Sucesión Germán Hau en 
la Cálle Corchado esquina José A. \largas $252,500 

Una copia de la ordenanza se encuentra archivada en la 
Ollcma de la Secretarla de la Legislatura Mun101pal <le lsaooia, 
Puerto Rico. 

! hi aprobación de Ja siguiente Ordenanza: 1 
1 
• ORDENANZA NÚMERO 58, SERIE: 2004-2005: "Para fijar y/o establ~ccr laS tasas 
1 contributivas sobre la propiedad mueble e l!llnueble localizadas dentro de la iUridicción 
'¡ territorial del Municipio de Lajas, Puerto Rico; derogar varias or~enaJU'.lll> y para otros oral heari ng 

írty (30) days 
>uncement. to 

Director for 
1, Puerto Rico 

L 
lilla 
tor 

Por orden del Alcalde del Municipio de Isabela, Puerto Rico y 
por disposición del Articulo 8 de la Ley Núm. 64 Clel 3 de ¡ulio 
de 1996. segon enmendada, conocida como ia "Ley de 
financiamiento Municipal de Puerto Rico de 1996". 

Hon. Carlos O. Delgado Altieri 
Alcalde 
Municipio de isabela. Puerto Rico 

fines." 

1 

Esta Ordenanut ha sido aprobada -por Ja 1..egislatura Municipal el d!a martes, 30 de ag~l:O 
de 2005. Cualquier persona interet>ada puede obtener copm certificada del texto de esta 
Ordenanza, solicitándola a la Oficina de la Secretana de la Legislatura Municipal,. mediante 

1 el pago de Jos derechos com.'Spendientes. Esta Ordenanza comenzará a regir di.~(10) días 
¡ después de la publicación de este avll!O. 

1 En La¡as, Puerto Rico a los 7 días del mes de septiembre de 2005. 

. 

c:retanaLqµ -· , ...... .J>.U 

1 
1 

1 
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DECLARACION DE IMPACTO AMBIJNTALfRELIMINAR 
RÉVJSIÓN INTEGRÁL DEL PLAN TERRITORIÁt DE CAROLINA 

__. \ \' 

L~ Agencia Prop~nente, Gobierno Municipal Autóno,,.;o de Carolina, 6~ 
sometido a la Junta de Calidad Ambiental una Declaración de Impacto Afi¡biental 
Preliminar (DIA-P), para la acción descrita abajo . . . , 

' ' 

--, 

Esta DIA tiene el propósitó de asegurar que se tomen en cuéñta los fact~res 
ambientales en toda acción que en alguna forma pueda tener un impa'Cfo 
significativo sobre elamb_iente mediante una descripción y análisis ele la acciqn 
propuesta .. Copias de dicha Declaración se encuentran disponibles para la 
inspección en la red de computadoras "Internet'; a través de la direccióll 
llilww.jca .. gobierno.pr, en el Departamento d_e Planificación ubicad() ¡,-¡¡ e_I 
segundo piso de la Casa Alcaldía del Gobierno ~unicipal Autónomo de Carólina · 
y en la Oficina Central de la JCA, Avenida Ponce de León 431, Edificio N?cionaÍ ·• 
Plaza, Hato Rey Las personas que tengán información que pueda ser Úti,i ~11 la 
evaluación de la acción propuesta, pueden enviar la misma por escrito ala.' 
Agencia Proponente con copia á la Junta de Calidad ÁmbiE?ntafclentro-de'uri~' 
término de treinta (30) días consecutivos si9uientes a la publicación de E;Ste 
aviso. También durante este término tienen derecho a solicitarüna vista pública; 

ESTAS' 6iiliE~~~~~-~]Jjcl;f'*'''"'"45fc0 
LEGISLATURA MUNICIPAl; LOS Df.i:<''"''""-' 

ÍJE~Ó,~~- -• • • ,;*~W~·f-i{'2~:: ¡ 

''"tlt.~.*~ 
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